
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACiÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682. tff-.. ~
Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° '3q~-2015-MPH/A.

Ayacucho, 2 6 MAYO 2015
VISTO:

El Informe W 465-2015-MPHj56, sobre la conformación de Comisión de
Verificacióny Recepción de la obra: Construcción Puente Carrozable Rumichaca y Accesos
Distrito de Ayacucho y Jesús Nazareno, Provincia de Huamanga-Ayacucho, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del título
preliminar de la ley orgánica de municipalidades, ley N°27972, concordante con el artículo
194° de la constitución política del estado, modificado por la ley N° 27680, ley de reforma
constitucional del capítulo XIVdel titulo IV,sobre descentralización;

Que, con informe W 465-2015-MPHj56, la Gerencia Municipal solicita la
conformación de Comisión de Verificación y Recepción de la obra: Construcción Puente
Carrozable Rumichaca y Accesos Distrito de Ayacucho y Jesús Nazareno, Provincia de
Huamanga-Ayacucho;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por
el numeral 6 del arto 20° de la ley orgánica de municipalidades W 27972;
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TtCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los miembros, Gerencia

REGISTRESE,COMUNIQUESE,CUMPLASEy ARCHIVESE


